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Se requiere a la parte demandante para que realice entrega original del título base de 

ejecución (pagaré Nº. 009005444976 )1, a través de la secretaría del Despacho, para 

lo cual se le fija como fecha y hora el 21 de febrero de 2023 a las 10:00 am., so 

pena de no contar con el título con mérito ejecutivo, dando lugar a cesar la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZA 

r.m.s   

 

 

 
1 Archivo digital Nro. 02 del cuaderno 01 demanda principal  

Proceso Ejecutivo   

Radicado 050014003016 2022 00384 00  

Demandante Itaú Corbanca Colombia S.A.    

Demandado Dora Adriana Suaza Quintero   

Asunto Requiere parte demandante       
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